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ACTA DE DIRECTORIO

 
Número: 
 

 
Referencia: ACTA 28-04-22

 

En la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES, siendo las 10 y 30 Hs.  del 28 de  abril  de 2022, se reúne el 
DIRECTORIO del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE SEGURIDAD, en 
la sede de la calle Paso 551, presidido por el Dr. Darío H. DÍAZ PEREZ, y en presencia de los vocales, VL(R-
Art-62) VGM Eduardo URRUTIA, GD(R-Art.62) Alejandro L. LOPEZ, CL(R-Art.62) Juan José PALERMO, 
GB(R-Art-62)VGM Luis M. PUCHETA, GB(R)Pedro ABREGÚ, BR(R-Art.62) Daniel GIMÉNEZ, Cte. Grl.(R) 
Roberto CASEROTTO, PG(R) Francisco SUSSINI, Lic. Valeria CALLEJA WAYAR, Dr. Ricardo J. LOPEZ y el 
Secretario General Dr. Sergio D. DE VINCENTI.

De acuerdo al orden del día, existiendo quórum suficiente para sesionar, en virtud de lo establecido por el artículo 
12 del Anexo I de la RESFC-2020-40-D#IOSFA, que constituye el “Reglamento de Funcionamiento Interno del 
Directorio”, se consideran los siguientes temas:

Número de Orden 1,  EX-2021-14020413- -APN-UM#IOSFA. Solic. de la firma AUDIFARM SALUD S.A. 
Rechazo Orden de Compra.

Por Ex-2021-14020413-APN-UM#IOSFA, el Dr. DÍAZ PEREZ pone a consideración del DIRECTORIO,  la 
solicitud formulada por la firma Audifarm S.A, de  rechazo,  de la adjudicación efectuada por RESFC-2022-3-
APN-D#IOSFA.

Analizadas las actuaciones, visto el Dictamen Jurídico IF-2022-18280558-APN-SGAJ#IOSFA, y luego de 
intercambio de opiniones el DIRECTORIO suscribe el  acto administrativo pertinente.

Número de Orden 2, EX-2021-78720538-APN-SESP#IOSFA Contratación Directa Nro. 16/2021 Servicios  
Técnicos   y Profesionales  (Medición y Certificado  Anual de Puesta  a Tierra  – Resolución  SRT 900/2015) para 
los Ctros. Médicos AMBA.

Por EX-2021-78720538-APN-SESP#IOSFA el Dr. DÍAZ PEREZ pone a consideración del DIRECTORIO, la 
aprobación de  la Adjudicación de la Contratación Directa Nro. 16/2021, Servicios  Técnicos y  Profesionales  
(Medición y Certificado  Anual de Puesta  a Tierra  – Resolución SRT 900/2015) para los Ctros. Médicos 
AMBA.



Analizadas las actuaciones, visto la NO-2022-32962809-APN-CEO#IOSFA, el ME-2022-35183643-APN-
SGAJ#IOSFA, y luego de un intercambio de opiniones el DIRECTORIO, suscribe el acto administrativo 
pertinente.

 

Número de Orden 3, EX-2021-91652950-APN-SS#IOSFA. Adquisición de Equipamiento de Networking y 
medios de comunicación, para rediseñar y renovar al cableado estructurado de la Sede Paso y San José.

Por  Ex-2021-91652950-APN-SS#IOSFA, el Dr. DÍAZ PEREZ pone a consideración del DIRECTORIO, la 
aprobación de la Adjudicación de la Licitación Pública N° 29/2021 para la Adquisición de Equipamiento de 
Networking y Medios de Comunicación, para Rediseñar y Renovar al Cableado Estructurado de la Sede Paso y 
San José.

Analizadas las actuaciones, visto dictamen de evaluación de ofertas, IF-2022-17944664-APN-CEO#IOSFA, y el 
dictamen jurídico IF-2022-29992994-APN-SGAJ#IOSFA, el DIRECTORIO suscribe el acto administrativo 
pertinente.

 

Número de Orden 4, EX-2021-70732643-APN-SESP#IOSFA, Licitación  Pública N° 26/2021 para la 
Adquisición de drogas, reactivos generales, medicamentos, materiales descartables, para Centros Médicos 
AMBA, insumos descartables y de laboratorio para Centro Médico Santa Rita, insumos médicos para Centro 
Médico Punta Alta.

Por EX-2021-70732643-APN-SESP#IOSFA, el Dr. DIAZ PEREZ pone a consideración del DIRECTORIO la 
Aprobación de la Adjudicación de la Licitación Pública N° 26/2021 para la Adquisición de drogas, reactivos 
generales, medicamentos, materiales descartables, para Centros Médicos AMBA, insumos descartables y de 
laboratorio para Centro Médico Santa Rita, insumos médicos para Centro Médico Punta Alta.

Analizadas las actuaciones, visto el Dictamen de Evaluación de Ofertas, IF-2022-20474897-APN-CEO#IOSFA, 
el Dictamen Jurídico IF-2022-30361517-APN-SCC#IOSFA, y luego de un intercambio de opiniones el 
DIRECTORIO suscribe el Acto Administrativo pertinente.

 

Número de Orden 5 -EX-2018-04440855-APN-SIYE#IOSFA.SGPS. Convenio de Prórroga.Lic. Pública Nº 
05/18.

Por  EX-2018-04440855-APN-SIYE#IOSFA, el Dr. DIAZ PEREZ pone a consideración del DIRECTORIO la 
prórroga de la LP. Nº 5/18 por un período de  cuatro meses.

En tal sentido el Dr. DÍAZ PEREZ convoca al  Dr. Rodolfo SIMIAN, Director de Transparencia Institucional y al 
Gerente de Sistemas  y Tecnologías  de la Información,  Ing. Claudio MICHALINA, quien expresa que, a raíz de 
las dificultades en su implementación y la parálisis en las actividades en general provocada por la Pandemia 
Covid-19, propone una  prórroga de la Licitación la cual  que permitirá adecuar el SGPS a las necesidades 
actuales del Instituto sin costo adicional para la Obra Social.

Asimismo el Ing. MICHALINA, informa  el detalle de los módulos implementados a implementarse y los que se 



propone reemplazar cuyo detalle obra en el IF-2022-34053492-APN-SGSYTI#IOSFA.

El Dr. SIMIAN manifiesta que, adjudicado el proceso licitatorio las condiciones particulares establecidas en los 
Pliegos  no pueden modificarse, pero las cuestiones técnicas sobre todo aquellas vinculadas al desarrollo de 
sistemas informáticos cuya evolución es constante, pueden sufrir  modificaciones para asegurar que el sistema sea 
 funcional a las necesidades actuales  de la Obra Social.

Por su parte el Ing. MICHALINA expresa que, los trabajos de mantenimiento realizados por empresas, Flexibility 
y Desicom SRL en el caso del modulo de Recaudaciones, serán absorbidos por personal del IOSFA que realizará 
el proceso integrado del Sistema de Afiliaciones (SUA).

Oído lo cual y luego de un intercambio de opiniones el DIRECTORIO resuelve, que la Gerencia de Sistemas y 
Tecnologías de la Información:

-Amplíe por escrito, la fundamentación de la Propuesta e incluya la conformidad de las Gerencias y demás áreas 
involucradas en el uso de los respectivos módulos.

-Informe mensualmente el  estado de avance e implementación de los módulos pendientes.

-Informe el Estado de avance del traspaso de los distintos  Sistemas Informáticos   a dicha Gerencia.

Seguidamente, visto el Dictamen Jurídico IF-2022-36039630-APN-SGAJ#IOSFA,  el DIRECTORIO aprueba la 
prórroga de la LP Nº 5/18, y autoriza a su  Presidente a suscribir a tal efecto,  el   convenio propuesto mediante 
IF-2022-34064748-APN-GSYTI#IOSFA.

Se adjunta a la presente el IF-2022-42149641-APN-GSYTI#IOSFA.

 

Número de Orden 6,Ex-2022-20084107-APN-IOSFA#MD.Servicio de Seguridad y  Vigilancia. Presentación 
formulada por CSI Coop. De Trabajo  Ltda. Actualización  de Valores.

Por Ex-2022-20084107-APN-IOSFA#MD el  Dr. DÍAZ PEREZ  pone a consideración del DIRECTORIO, la 
solicitud de reajuste de valores formulada por la Cooperativa de Trabajo CSI Ltda., en relación al servicio de 
Seguridad y Vigilancia que presta actualmente.

Analizadas las actuaciones, luego de un intercambio de opiniones y visto el informe elaborado por la Subgerencia 
de Servicios Generales IF-2022-37621281-APN-SSG#IOSFA y el dictamen jurídico IF-2022-31684420-APN-
SGAJ#IOSFA, el DIRECTORIO resuelve:

-Autorizar a la Subgerencia de Servicios Generales a negociar un reajuste de  hasta un Cincuenta Por Ciento (50 
%) de los aranceles  del servicio de Vigilancia y Seguridad, que presta actualmente  la firma CSI Coop. De 
Trabajo  Ltda.

-Instar a las áreas intervinientes en las  etapas de la Licitación Pública para la Contratación del Servicio de 
Seguridad y Vigilancia, a que arbitren las medidas que correspondan para agilizar dicho proceso.

 



Otros Temas

Adquisición de Bienes y Servicios.

El Cte. Gral. (R) CASEROTTO, expresa su disconformidad, por el uso del sistema de legítimo abono como 
mecanismo para asegurar la continuidad de servicios que se prestan a la Obra Social, ya que contraría el principio 
de transparencia de los procedimientos administrativos de selección de oferentes, y  por la demora en la 
tramitación de las licitaciones  de,  servicio de emergencia y urgencias pre-hospitalarias, elementos de cardiología 
y  de adquisición de prótesis traumatológicas, la cual fue dejada sin efecto.

El VL(R-Art.62) VGM URRUTIA, manifiesta  que debería requerirse a la Unidad de Auditoría Interna que releve 
el proceso de adquisición de prótesis traumatológicas y las causas de la demora de la licitación.

El DR. DÍAZ PEREZ coincide con la propuesta de que  la unidad de auditoría interna releve el procedimiento de 
que Adquisición  de prótesis traumatológicas y manifiesta que, también es responsabilidad del DIRECTORIO 
exigir la realización de las licitaciones para la adquisición de bienes y la continuidad de los servicios que se 
prestan al IOSFA.

Oído lo cual el DIRECTORIO acuerda que, por intermedio de  su  Presidente se encomiende a la Unidad de 
Auditoría Interna la realización de una evaluación de las causas de la demora de las Licitaciones de,   Adquisición 
de Elementos Ortésicos, Protésicos, etc. y Servicio de Urgencia y Emergencias Pre.Hospitalarias y formule  las  
recomendaciones que permitan mejorar la gestión de provisionamiento de dichos elementos y servicios.

Asimismo el DIRECTORIO  insta a las Gerencias y Subgerencias  para que en los casos en que asuman  el  rol de 
unidades requirentes,   arbitren los medios  necesarios para impulsar  la tramitación de los procedimientos 
licitatorios   a fin de asegurar que la adquisición de bienes y la contratación de servicios se efectúen, en el menor 
tiempo posible conforme los mecanismos previstos  el Régimen General de Compras y Contrataciones y su 
Manual de Procedimientos.

 

Solicitud del JEMGFA. UTR Ascochinga.

El Dr. DÍAZ PEREZ expresa que, el Jefe de Estado Mayor General de la Fuerza Aérea le manifestó nuevamente 
su interés por el traspaso de la administración de la UTR de Ascochinga, encontrándose pendiente la evaluación 
de la conveniencia de aceptar tal solicitud.

El GD (R.Art-62) LOPEZ manifiesta que, el pedido debe ser analizado tomando como base los informes técnicos 
oportunamente solicitados y el compromiso por escrito de que la Fuerza Aérea se hará cargo de la remuneración 
del personal transferido.

El BR(R.Art-62)  GIMENEZ expresa que, la propuesta formulada no implica una sesión definitiva, sino tal como 
lo informó el Subgerente de Asuntos Jurídicos del IOSFA, se trata de la administración del predio, instrumentada 
por un contrato de comodato el cual prevé que los sueldos del personal serán solventados por la Fuerza Aérea 
Argentina.

El Dr. DÍAZ PEREZ propone realizar una reunión de trabajo, previa a la consideración del Tema, la cual deberá 
contar con la presencia del, Gerente de Delegaciones, Subgerenta de Turismo, Gerente de Recursos Humanos y 



Organización, Subgerente de Asuntos Jurídicos y Gerente Económico Financiero.

No habiendo otro tema por tratar y siendo las 13 y 45 hs. se da por finalizada la reunión, firmando los 
participantes la presente Acta.

 

 







 
 


ANÁLISIS SITUACIÓN SISTEMA – ACLARACIONES ADICIONALES 


 


 


1.- Módulos implementados y en condiciones de pasar a fase de mantenimiento: 


 Gestor de Convenios 


El módulo se encuentra operativo, con algunas mejoras a realizar para optimizar su 


desempeño. 


 Gestor de Medicamentos 


Se encuentra operativo ya en las farmacias propias, con algunas mejoras pendientes en 


las que se está trabajando, como así también en la interfaz con la mandataria, lo cual 


está próximo a cerrarse. 


 Gestor de Reintegros 


Operando. Requiere algunas definiciones internas de parametrización. 


 Gestor Ambulatorio 


Operando. Requiere algunas definiciones internas de parametrización. 


 Módulo de Seguridad 


Operando en forma completa. 


2.- Módulos en etapa avanzada de desarrollo: 


 Gestor de Preliquidación 


Se están realizando pruebas con lotes simulados, y ultimando detalles de visualización. 


Se espera su inmediata implementación. 


 Control de Facturación 


Se están realizando pruebas en la interfaz con el sistema eSIGA, las cuales están muy 


avanzadas. Una vez optimizado está interacción se espera su próxima implementación. 


MODULOS 


IMPLEMENTADOS


MODULOS PROXIMOS 


A IMPLEMENTARSE


MODULOS A DESESTIMAR POR 


OBSOLESCENCIA O CAMBIO DE ALCANCE


MODULOS A 


REALIZAR UN 


UPGRADE MODULOS NUEVOS


1-      GESTION DE 


CONVENIOS


1-      GESTOR DE 


PRELIQUIDACION
1-      GESTOR DE COMPRAS DE ALTO COSTO


1-      INTERNACION 


e INTERNACION


DOMICILIARIA


1-      CREDENCIAL DIGITAL, con el 


agregado de los siguientes 


submódulos:


2-      GESTOR DE 


MEDICAMENTOS


2-      CONTROL DE 


FACTURACION
2-      MODULO DE ADMINISTRACION 2-      ODONTO WEB a.      MÓDULO CARTILLA MÉDICA


3-      GESTOR DE 


REINTEGROS


3-      GESTOR 


ODONTOLOGICO
3-      AFILIACIONES


b.      MÓDULO 


GEOLOCALIZACIÓN


4-      MODULO DE 


SEGURIDAD
4-      RECAUDACIONES


c.       MÓDULO HISTORIAL DE 


ATENCIÓN DEL AFILIADO


5-      GESTOR 


AMBULATORIO
5-      HISTORIA CLINICA d.      MÓDULO DE MENSAJERÍA


e.      MÓDULO CALIFICACIÓN DE 


SERVICIO


f.        MÓDULO GESTIÓN TOKEN


g.      MÓDULO GESTIÓN OFFLINE


TABLEROS BI


30/4/2022 30/8/2022 30/8/2022 30/8/2022


SISTEMA SGPS - ESTADO ACTUAL


FECHA FINAL DE IMPLEMENTACION







 
 
 


3.- Módulos que se desestiman por obsolescencia y/o imposibilidad de implementación. 


 Gestor de Compras de Alto Costo 


Las compras de elementos de Alto Costo, se está gestionando a través de sistemas ya 


existentes en IOSFA y en este momento se está trabajando en la optimización de este 


proceso mediante la integración de los sistemas SIACC (Compras) SUF (Farmacias) y 


eSIGA (Administración). 


Por otra parte, en la demostración del módulo se comprobó que las compras de 


medicamentos de alto costo no pueden gestionarse mediante el régimen vigente en 


IOSFA, ya que no podrían adquirirse mediante % de descuento sobre precio de lista. 


(Funcionalidad cubierta actualmente en el Sistema SIACC) 


 


 Módulo de Administración 


Las funcionalidades de este módulo se encuentran comprendidas por el sistema eSIGA, 


el cual se encuentra en un estado importante de estabilidad y uso dentro del IOSFA, por 


lo que no generaría ningún valor agregado la implementación de este módulo del SGPS 


que, por otro lado, no ha empezado aun a desarrollarse. 


(Funcionalidad cubierta actualmente en el Sistema eSIGA) 


 


 Afiliaciones 


Este es uno de los módulos en los que se ha invertido gran cantidad de recursos por 


parte del IOSFA. Aun así, los resultados distan mucho de lo esperado, motivo por el que 


se sigue utilizando la interfaz con el SUA (sistema de afiliaciones). Contamos con 


informes tanto de nuestro equipo técnico como de parte del usuario funcional que son 


coincidentes en la descripción del status describiendo una importante inestabilidad, 


errores aun no resueltos, y aun al día de hoy persisten dudas sobre la posibilidad real 


del módulo de abarcar todas las necesidades del IOSFA respecto de la administración de 


sus afiliados y adherentes. 


 


Las principales deficiencias informadas por el área de afiliaciones son: 


 


 No se pueden controlar los datos migratorios. 


 Se extendió por varios meses la corrección en tiempos y funcionalidad de la 


generación de padrones. 


 No contamos con herramienta de generación de reportes estadísticos. 


 Problemas con la interfaz de convivencia. 


 Falta adecuación de datos y estructura de origen (SUA) a la estructura propia de 


SGPS, sin eliminación de datos de origen de importancia. Por ejemplo, una vez 







 
 


migrado no se podría diferenciar entre personal civil y personal militar, ni fuerza de 


origen. 


 No se terminó de desarrollar el submódulo de Gestión Externa, que permita la 


correcta generación de solicitudes por parte de las Delegaciones IOSFA. 


 No se visualizan datos de interés, como ser ALERTA, OBSERVACIONES, VÍNCULOS 


ENTRE AFILIADOS, HISTÓRICO DE NOVEDADES, MOTIVOS DE BAJAS EVENTUALES. 


 Extensos plazos de recuperar información en el sistema propuesto comparado con 


el SUA, desarrollo propio de IOSFA y en perfecto funcionamiento. 


(Funcionalidad cubierta actualmente en el Sistema SUA) 


 


 Recaudaciones 


Fuertemente asociado con el módulo de afiliaciones, de no implementarse el anterior 


no correspondería la implementación de éste. Es una obviedad mencionar la criticidad 


de este módulo ya que de él dependerían los ingresos del Instituto. 


 Únicamente se trabajó en procesos de valorización, facturación e imputación para 


afiliados Adherentes, quedando pendientes inconvenientes por resolver para el 


último de ellos, por lo que no se ha podido terminar el proceso de manera integral.  


 Se hizo una prueba con un solo afiliado y no se pudo reproducir todo el circuito 


completo, de 4 etapas que componen el proceso de cobranza, solo funcionan las 2 


primeras lográndose las mismas mediante un proceso manual. 


(Funcionalidad cubierta actualmente en el Sistema provisto por Desicom) 


 


Aclaración importante sobre módulos de Afiliaciones y Recaudaciones: 


Se está trabajando en la actualización del SUA para reemplazar las funciones que hoy 


realiza la empresa Flexibility en una primera etapa, y en una segunda etapa se trabajara 


en reemplazar a la empresa Desicom, ya que ambas intervienen en el proceso de 


cobranza de afiliados adherentes. 


 


 Historia Clínica 


Dado que este módulo aún no ha comenzado a desarrollarse, y existiendo nuevas 


versiones en el mercado e incluso del mismo proveedor, por lo tanto, se obtendrá el 


historial de consumos a través de la credencial digital. 


(Funcionalidad a cubrir por nueva Credencial Digital) 


 


4.- Módulos que requieren un upgrade: 


 Internación 


Este módulo no ha sido aún desarrollado, por lo que sería recomendable su 


actualización en función de aquel que fue previsto originalmente. 


 Internación Domiciliaria 







 
 


Igual que el módulo anterior, este módulo no ha sido aún desarrollado, por lo que sería 


recomendable su actualización. 


 Gestor Odontológico 


El proveedor posee una versión actualizada, muy utilizada en el mercado y conocida por 


nuestro equipo odontológico (usuarios funcionales), quienes nos han comentado su 


buena performance. Por lo tanto, sería recomendable la actualización de este gestor a 


la versión mencionada. 


5.- Módulos nuevos: 


1- CREDENCIAL DIGITAL, con el agregado de los siguientes submódulos: 


a. MÓDULO CARTILLA MÉDICA 


b. MÓDULO GEOLOCALIZACIÓN 


c. MÓDULO HISTORIAL DE ATENCIÓN DEL AFILIADO 


d. MÓDULO DE MENSAJERÍA 


e. MÓDULO CALIFICACIÓN DE SERVICIO 


f. MÓDULO GESTIÓN TOKEN 


g. MÓDULO GESTIÓN OFFLINE 


La CREDENCIAL DIGITAL dispondrá además de las funcionalidades 


necesarias para integrarse a futuro con la APP DE PRESTADORES y 


BILLETERA VIRTUAL. 


2- TABLEROS BI 


 


Se adjunta Acta N°14-2022 de Reunión de Coordinación donde se presentó la extensión 


del plazo del contrato. 
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ACTA REUNIÓN DE COORDINACIÓN 


			NRO:  14/2022


			FECHA: 12/4/2022


			HORA: 0930 hs


			LUGAR: AULA GAMBANDE





			PARTICIPANTES: PRESIDENTE-  GPACYM -  GAMYLP – GP-  GEF -  GDYSS - GSYTI –  GRRHHOYA –SGAJ - SSG - SCC –SAFYF - UPYRI - UGD











En esta oportunidad la Reunión se realiza en el Aula GAMBANDE de Sede Central a solicitud del Presidente del Directorio de la Obra Social. Luego de saludar a los participantes cede el uso de la palabra al CR (R) PROS.


A.GERENCIA DE PLANEAMIENTO, AUDITORÍA, CONTROL Y MODERNIZACIÓN (GPACYM)


El Gerente informa que en el día de hoy opera el traspaso de la Unidad de Administración de Prestadores (UAP) a la Subgerencia Administración de Prestadores conforme DI-2022-107-APN-D#IOSFA. En virtud de lo expuesto, el GPACYM requiere a las Áreas con injerencia en el tema, las coordinaciones necesarias para que se cumpla con lo ordenado. Asimismo menciona que los espacios de la UAP serán ocupados por la Oficina de Perspectiva de Género.


En relación con el borrador girado a las distintas Áreas, relativo a “Memoria 2021” a los fines de la  revisión por cada una de estas del informe elaborado por GPACYM, menciona que en el día de hoy vence el término de elevación a la Gerencia con las modificaciones que propongan para compendiar el documento final que será girado a la GEF. Necesita la devolución del documento, pues se tiene plazo 20 de Abril para dar cumplimiento a la tarea conforme Normas SIGEN.


En relación a la reunión relativa a avances en la implementación del SGPS por convenios etc., informa a las Áreas de interés que la misma se realizará mañana a las 12 hs. Varios de los presentes – el GP entre otros -, solicita tenga lugar a las 9 hs, coincidiendo todos en que será a primera hora de mañana.


Sin más para decir, cede la palabra al GRRHHOYA.


B. GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN Y AFILIACIONES (GRRHHOYA)


El DR. GUTIERREZ,  informa que no tiene nada  para coordinar con las restantes Áreas. Menciona que en el día de ayer emitió comunicación por GDE dirigido a las distintas  dependencias de la Obra Social, informando el cese del trabajo remoto y la vuelta a la presencialidad en todos sus ámbitos de conformidad con lo dispuesto por  la Resolución Nº 58/2022 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, que establece como fecha tope el 1 de Mayo de 2022 para que la totalidad de la Administración Pública vuelva a la  actividad presencial. Aclara que quienes tenían dispensa médica deberán ser reevaluados con su historial médico para resolver la prórroga del beneficio. Ellos son los inmunosuprimidos, los trasplantados y las gestantes. Quienes hayan optado por no vacunarse contra el Covid-19 deberán firmar una declaración jurada donde conste ello, haciéndose cargo de las eventuales consecuencias que  podría aparejar.


En relación con el próximo feriado por Semana Santa, dadas las consultas recibidas desde distintas localidades del País, emitirá un comunicado aclaratorio de la vigencia del mismo en toda la Obra Social.


C. GERENCIA DE AUDITORIA MÉDICA Y LIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES (GAMYLP)


El BR (R-Art 62) GARCÉS informa que el día 21/4 se realizará la apertura de ofertas de la Licitación para la Obra en el Hospital Militar Córdoba y a la fecha la Delegación Provincial de esa Provincia ha cedido dos puestos de trabajo a favor de la Auditoría.  Informa que el Jefe de la Unidad Obras e Infraestructura (UOEI) se hizo presente en Córdoba a los fines de controlar aspectos relativos a la Obra a realizar.


Informa tareas de coordinación realizadas con la GP a los fines de dar atención a miembros de las Fuerzas con destino a Chipre y los controles anuales al personal militar.


Respecto de Mendoza, menciona que la Dra. PEÑALOZA se hizo presente en esa Provincia y tomó contacto con referentes de la FUSEA local, el HM Mendoza y el personal administrativo que tiene a su cargo convenios y liquidación de Prestadores para optimizar la gestión. 


De los controles recientemente realizados, surgió que en el HM Mendoza, el Efector cobraba prestaciones incluidas en el “Módulo” que a su vez eran facturadas separadamente por la FUSEA.


D. GERENCIA DE DELEGACIONES Y SERVICIOS SOCIALES (GDYSS)


El Gerente informa que estuvo en Mendoza dado que se detectó que se daban incremento de valores por fuera del sistema IOSFA. Se ubicaron los desvíos y por eso se hizo presente allí la Dra. PEÑALOZA. Detectada la irregularidad, el Delegado separó a la responsable asignándole otras funciones. Se formó expediente que fue girado a la SGAJ. Asimismo, se trabajó coordinadamente con la GSYTI para que le vedaran los accesos a los sistemas.


REUNIÓN CON DELEGADOS Y ADMINISTRADORES: El GDYSS informa que el día 3/5/22 está prevista la apertura con la exposición de Recursos Humanos, en tanto el 4/5 será el día específico asignado a GP, Hoteles y Farmacias y el 5/5 a GEF y a SCC. En el día de hoy en horas de la tarde enviará las previsiones de las Jornadas a las Áreas.


Solicita al GP valor de las prestaciones a los fines de la elaboración del Presupuesto 2023. Interviene el GEF y sostiene que el Presupuesto será respaldado por el documento que se encuentra en elaboración y aprobará el Directorio.


Retomando lo relativo a la visita de Delegados y Administradores,  recuerda que el alojamiento se hará en el Hotel Ushuaia con desayuno de los alojados en el Círculo de la Fuerza Aérea. I) norma distintos pormenores relativos a la reunión: dinámica de almuerzos, intervalos, disponibilidad de Salones y sus usos, etc.


En relación a las Delegaciones Tucumán y Formosa, informa que se encuentran sin luz y por ello trabajan vía remota.


Menciona que después de lo que resulte de la reunión con Turismo, viajarán con el Jefe de la UOEI a Córdoba para definir las Obras que se requiere encarar en los Hoteles.


Interviene el Presidente para consultar si durante las Jornadas están previstos puestos independientes, preocupado por las consultas que los visitantes pueden querer realizar a distintas Áreas, por ejemplo, Compras y Contrataciones. EL GDYSS responde que ello sólo está previsto para el GRRHHOYA. Asimismo, el SCC menciona que a la fecha el personal que le depende interactúa fluidamente con las distintas explotaciones orientando en todo lo relativo a las contrataciones. El DR. GUTIERREZ menciona que sólo se atenderá en el ámbito previsto para el desarrollo de la visita de Delegados y Administradores. 


E. GERENCIA DE PRESTACIONES (GP)


El Gerente informa que en el día de ayer mandó por GDE a toda su gente un cronograma para la Reunión con Delegados.


Se elaboró un Plan de Capacitación en el SGPS que dará el personal de la SAP para orientar la  tarea relativa a convenios.


Señala deficiencias en los mecanismos de control, auditoría y gestión que deben subsanarse a la brevedad. En tal sentido, menciona que el expediente relativo a la deuda por cargos de salud de las distintas Fuerzas, fue tratado por Él personalmente con los referentes de cada una de ellas. Con relación a los Prefectos internados en el HMC heridos de bala en Jujuy – en lo que constituye un claro caso de “acto del servicio” –, vislumbra por lo conversado con esa Fuerza que intentarán diferir el pago hasta que concluyan las actuaciones de Justicia Militar.  Esto cambiará cuando todas las Fuerzas tengan ART a la que se girarán estos casos. El GRRHHOYA menciona que con una buena gestión de recupero, las sumas que pueden reembolsarse por la ART son importantes.


En otro orden el GP consulta al GPACYM acerca del estado de tratamiento del expediente relativo a la figura del “Médico de Familia” cuya concreción estima necesaria a los fines de la contención del gasto en Salud. 


Asimismo, menciona presentaciones realizadas por las Mutuales que son giradas luego a la GEF reclamando el pago por alojamiento brindado a pacientes del interior del País desde el año 2019. Como ejemplo cita a la Mutual de Gendarmería Nacional quien pide se cancelen PESOS CIENTO VEINTRES MILLONES ($123.000.000) aproximadamente de deuda por tal concepto, invocando un Convenio con IOSFA, siendo que a la vez, le descuentan a sus Asociados por el beneficio de evacuación. Solicita analizar bien el caso. Interviene el SGAJ quien recuerda a los presentes que la deuda por ese rubro del año 2018 fue oportunamente auditada por la STYR y cancelada. A posteriori, dicha Mutual presentó un nuevo reclamo que debe ser auditado para su contestación.


EL CR (R) CAPANEGRA  recalca la necesidad de implementar el “control por oposición” en lo que hace a las Delegaciones y la actuación de los médicos quienes en muchos casos, se ha observado que autorizan la práctica, la auditan y autorizan el pago.  Interviene el BR (R-Art 62) GARCÉS y sostiene que muchas veces no puede saberse la causa de la prestación a auditar para formular Cargos de Salud.


Se informa que el Laboratorio de la Policlínica ACTIS estará abierto al Público a la brevedad.


Se requiere Médica para internación domiciliaria.








F. GERENCIA  ECONOMICO FINANCIERA (GEF)


El Gerente informa que en el día de mañana se realizará reunión con el Dpto. de Odontología del HMC a los fines de depurar el circuito de pago de prótesis, dado que se requiere contar con información previa que permita determinar quiénes han pagado y quiénes no.


En relación con el tema “Cargos de Salud”, menciona que existe una deuda que es histórica dado que las Fuerzas rechazan las auditorías, difieren los pagos, etc. Ello perjudica a la Obra Social y por ello por ejemplo, la semana próxima se contactará para hablar de la problemática, con el Director de Salud del Ejército. El SGAJ aporta que éstas necesitan conocer la deuda con la Obra Social antes del mes de Agosto de cada Ejercicio para poder incluirla en el Presupuesto a aprobar para el Ejercicio venidero. Por ello, propone conciliar con las FFAA y FFSS los montos. 


El Presidente consulta acerca del monto de deuda que a la fecha mantienen las distintas Fuerzas con la Obra Social. El GEF informa que en el Ejercicio 2021 figura como deuda a cobrar $639.000.000,00.  Menciona que ha mediado reconocimiento y pago de deuda por parte de la Armada Argentina y señala como positivo que la deuda que mantiene cada Fuerza está debidamente identificada en el Balance y ello habilita jurídicamente el reclamo hasta su efectiva cancelación. 


El GEF menciona que es erróneo considerar que cuando el Personal Militar o de Seguridad utiliza una prestación, el IOSFA paga la misma y las Fuerzas la reintegran. Deberían abordarse escenarios posibles de solución al tema: ART; establecer una cápita fijada por un Actuario, etc. Al respecto, el SGAJ opina que habría que solicitar al Ministro de Defensa que deje sin efecto la Resolución que impuso al IOSFA la responsabilidad de las prestaciones al Personal Militar. La JUGD propone elevar el expediente con su proyecto de reglamentación a esa Cartera. 


El Presidente advierte que en general la experiencia le indica que los vacios son estructurales en orden al déficit que tiene la Obra Social: es la estructura la que falla en el recupero del gasto y esto es en lo que hay que trabajar ya que si no funcionan bien y oportunamente los sistemas de alerta, se hacen reclamos que serán poco efectivos.


En tal sentido, el GEF informa que próximamente se va a aprobar el Balance 2021 juntamente con el Acto Administrativo que dispone que las Fuerzas auditen las deudas y paguen, facilitando así su reclamo jurídico. Recuerda que la UAI en sus informes, ha dicho que el IOSFA carece de mecanismos para saber qué debe recibir mensualmente sin quedar a expensas de las bocas recaudadoras. El Padrón de Afiliados debería reflejar lo que se debe percibir para poder contrastarlo con lo que efectivamente se percibe.


G. SUBGERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS (SGAJ)


El Subgerente informa que en la última semana han ingresado NUEVE (9) amparos nuevos sin antecedentes de reclamos previos. En general se originan por falta de prestaciones médicas.


H. GERENCIA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍA INFORMÁTICA (GSYTI)


El Gerente informa que se llevará a cabo la capacitación a los Directores Técnicos de Farmacias relativa a Convenios. También que se capacitará en el uso de los Sistemas al personal de RRHH. 


El Presidente consulta si en relación al Sistema SGPS existe alguna dificultad para la actualización de valores de las prácticas de convenios. Interviene el GDYSS quien sostiene que sí, que cuando tiene que actualizar el “ANEXO I” (Valores) hay que cargar todo el convenio nuevamente.  El GSYTI menciona que ya se ha pedido el ajuste a la Empresa. La extensión y renegociación del convenio por CUATRO (4) meses, apunta a actualizar las necesidades atentas a los cambios que imponen ajustes. En este momento y en orden a esos cambios, interesa la “credencial digital” y eso resulta una ventaja competitiva respecto del resto de las OOSS. Menciona la necesidad de aprovechar y tener un sistema de salud centralizado. Ahora reclaman los usuarios contar con el “gestor odontológico” que lo desarrolla TRADITUM, el desarrollador del SGPS, y se verá de implementarlo.


Menciona que se avanza con los Sistemas SUA y SIACC. Respecto del Sistema para Hotelería, hay próximamente una reunión relativa al “CQR” para ver su integración con el “E-SIGA”. Antes del inicio de la temporada estival, se espera que el Sistema para Hotelería se encuentre “transaccionando” en forma completa. Al respecto, el GEF señala que la falta de integración del Sistema de Hotelería con el E-SIGA resulta un incumplimiento a la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera.


El GSYTI informa que se ha trabajado en el sistema para definición de las “tasas de uso”. La semana próxima se termina de ver cómo sería la carga de datos.


I. SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO FARMACEUTICO Y FARMACIAS (SAFYF)


En representación del Subgerente, participa la Jefa de Unidad de Farmacias Propias y Contratadas (UFPYC). Menciona la necesidad de levantar embargos que traban cuentas de la Obra Social en la Provincia de Santa Fe para poder implementar “Billetera Santa Fe” en las Farmacias Propias. Al respecto, el SGAJ informa que analizará el estado en que se encuentra la resolución del tema que se origina en un Juicio por Mala Praxis.


La JUFPYC informa que en el transcurso de esta semana se lanzará la Campaña Antigripal. Las vacunas serán entregadas por el responsable “CORREO ARGENTINO” a partir del miércoles. Se solicitaron QUINCE MIL (15.000) dosis. De acuerdo a lo dispuesto por el Ministerio de Defensa, contra entrega de planillas de aplicación se liberan más dosis.


El 25/4 se lanzará la campaña en todo el País. Se aplicarán en Efectores Propios – entre ellos la Policlínica ACTIS-, y se avanza en la firma de convenio con prestadores privados.


Informa que las Farmacias Propias se encuentran en proceso de inspección y habilitación Municipal de los que resultan hallazgos que deben resolverse, si bien no las expone a clausura por estar al día su habilitación por parte de la Autoridad Sanitaria.  Por ello, solicita la conformación de un equipo multidisciplinario para cumplir con las habilitaciones Municipales. Al respecto, el GEF informa que el Área de “Fiscalización Impositiva” trabaja en lo relativo a “incumbencia impositiva” a los fines de no perder las exenciones de las que gozan las Farmacias localmente, señalando que las Provincias de Misiones y Formosa rechazan las mismas por considerar que nuestras Farmacias “lucran”. El SGAJ menciona que en Misiones el reclamo formulado en Sede Administrativa fue rechazado y por ello se acudirá directamente a la Corte Suprema de Justicia por ser un caso de competencia originaria que habilitaría esa instancia.


Menciona la Jefa de Unidad que se avanza en la habilitación sanitaria de la Farmacia Grl DEHEZA.





J. SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES (SSG)


El Subgerente informa que se ha procedido a la recarga de matafuegos en dependencias del AMBA. También, que se ha adjudicado a LINCER, SULIMP y MODENA la Licitación 14/2021 de servicio de limpieza, comenzando las órdenes de compra a regir desde el 18/4/22.


K. SUBGERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES (SCC)


El Subgerente informa que no tiene tareas a coordinar encontrándose abocado a sus tareas de rutina. Solicita a SSG colaboración para realizar archivo documental.


L. UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL (UGD)


Informa que por la vía del  Trámite a Distancia -“TAD”-, que para algunos funcionarios está habilitado en “GDE”, ingresaron DOS (2)  Oficios a la Obra Social. Al no darse contestación a los mismos, en un caso, ingresó por Mesa de Entradas una Carta Documento y nos fijaron una multa  por incumplimiento  dado que los plazos judiciales son perentorios . Solicita por ello que todos aquellos que tengan habilitado el TAD verifiquen no haber recibido Oficios Judiciales. Menciona la necesidad de implementar el TAD en todo el ámbito de la Obra Social como opera en el resto de los Organismos Públicos.


La JUGD menciona que se han comprado los “TOKEN” para la firma de Actos Administrativos (Disposiciones) conforme está previsto en el nuevo “Régimen General de Compras y Contrataciones”,  para las Gerencias, Subgerencia de Coordinación de Delegaciones, Subgerencia de Servicios Generales y Subgerencia de Abastecimiento Farmacéutico y Farmacias y la semana próxima ya estarían listos para su utilización. 


Con relación a la capacitación virtual por expediente electrónico, se repitió la misma  y la segunda parte se impartirá a partir de la semana próxima, aprovechando para ello el uso que debe darse a los documentos legales: cómo comunicar un Oficio, una Carta Documento, etc.


M. UNIDAD DE PRENSA Y RELACIONES INSTITUCIONALES (UPYRI)


La JUPYRI menciona que en la Web estaba publicado el listado de prácticas que no requieren autorización y a pedido de los Delegados y a los fines del control de gastos, se ha ocultado. Interviene el GDYSS quien sostiene que en muchas Delegaciones para acotar los gastos se exige la autorización de todas las prácticas para de este modo se pueda controlar las prestaciones. Menciona a las Delegaciones de Comodoro Rivadavia y Chubut, como ejemplo.


EVENTOS: Informa que siendo el 31 de Mayo el Aniversario del IOSFA proyectan realizar un desayuno en todo el País y para el 25 de Mayo la compra y entrega de “Pines” de la Obra Social en todas las Delegaciones. En virtud de lo expuesto, solicita al SCC colaboración para realizar las compras por “caja chica”.


Interviene el Presidente y consulta a la Jefa de Unidad Farmacias Propias y Contratadas acerca del recupero de medicamentos vencidos atento a la felicitación que recibiera por parte del responsable de Prefectura mencionando el recupero de la Obra Social por tal concepto del orden de los PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES ($249.000.000,00). Informa la SP Zsigmond que tratándose de medicación de Alto Costo transcurridos los veintiún días sin ser retirado por el paciente  se gestiona.


Finalmente el Presidente se dirige a los presentes haciendo mención a la reunión por la Obra Social que tuvo recientemente en el Ministerio de Defensa en la que participaron también el Jefe de Gabinete, los representantes de las Fuerzas y el Jefe del Estado Mayor Conjunto y asistió el Secretario General de UPCN. En la reunión se trató acerca de la posibilidad de pasaje de miembros de la Prefectura, de Gendarmería y Civiles de la Obra Social a “Unión Personal” conforme trascendidos que circularon a mediados del año pasado. El planteo ha sido desarticulado informa el Presidente, por cada Titular de las respectivas Fuerzas quienes hicieron un franco reconocimiento a la gestión actual y los avances vistos en la Obra Social. Menciona que el Titular de Prefectura está satisfecho con el IOSFA, a punto tal que rechaza la posibilidad de transferencia de sus dependientes a otra cobertura sanitaria. Por ello, cierra la presente Reunión de Coordinación señalando que la Obra Social atraviesa una fuerte etapa de recuperación de su imagen y credibilidad de la que hay que sacar rédito  para beneficio de quienes la integran.


Se  da entonces por  finalizada la reunión, agradeciendo  la  participación de todos a quienes  saluda hasta la próxima convocatoria.


· COVID-19: Decreto PEN Nº 867/2021 hasta el 31/12/2022.


· PRÓXIMA REUNIÓN DE COORDINACIÓN: a confirmar.
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